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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL  

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso ordinario promovido por LINA MARÍA CARDONA 

TABIMBA contra la COOPERTARIVA DE MILITARES EN RETIRO DE 

ANTIOQUIA –COOMITAM-, se tiene que la Sala presidida por la doctora ANA 

MARÍA ZAPATA PÉREZ conoció de este con anterioridad, ya que al 

consultarse el sistema de gestión se evidencia que el 19 de agosto de 2022 

profirió sentencia. 

 

Como consecuencia, se dispone la remisión del expediente a la magistrada 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ, integrante de la Sala Laboral de este Tribunal, 

previa las cancelaciones respectivas en el Sistema de Gestión por la 

Secretaría de la Sala. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 
 

GUILLERMO CARDONA MARTÍNEZ 
Magistrado 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N° 034 del 28 de enero de 2023 

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147  

 


